
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIAS: 

 
Proceso:             11001-33-35-018-2018-00183-00 
Demandante:     ERIKA MARCELA CORAL TÉLLEZ 
Demandados:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL- CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA, NATALY BONELL MORENO Y ELSA 
ROCÍO GONZÁLEZ CUBILLOS 

Asunto: Relevo curador ad litem-ordena compulsar copias   
 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que mediante auto 

del 14 de octubre de 2021 se designó como curador ad litem de las 

señoras NATALY BONELL MORENO y ELSA ROCÍO GONZÁLEZ 

CUBILLOS al doctor JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P., aplicable por remisión expresa 

del artículo 306 del C.P.A.C.A 

 

Una vez remitida la comunicación por Secretaría, el doctor Lizarazo Ávila 

mediante correo electrónico enviado el 15 de junio de 2022, manifestó la 

no aceptación y solicitó ser relevado del cargo debido a que se encuentra 

actuando en calidad de curador ad litem en más de cinco procesos. 

 

Mediante auto del 07 de febrero de 2023, el despacho dispuso negar la 

solicitud de relevar del cargo de curador ad litem al doctor JAIRO IVÁN 

LIZARAZO ÁVILA, y le otorgó un término de cinco (5) días con contados a 

partir de la notificación por estado de la providencia para que aceptara la 

designación, advirtiéndole que la misma era forzosa so pena de las 

sanciones a las que hubiere lugar. 

 

Es de resaltar que en atención a lo dispuesto en el artículo 201 del 

C.P.A.C.A, el estado No. 005 del 08 de febrero de 2023 en el cual se 

encuentra la providencia antes citada, se envió por mensaje de datos a 

los correos electrónicos acopresbogota@gmail.com y 

notificacionesacopres@gmail.com pertenecientes al Doctor LIZARAZO 

ÁVILA. 
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Así las cosas, transcurrido el término de los cinco (05) días otorgado al 

doctor JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA para que aceptara la designación o 

concurriera a asumir su cargo este no se pronunció, incumpliendo con 

las obligaciones como auxiliar de la justicia. 

 

En consecuencia, el despacho ordenará compulsar copias a la Sala 

Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, de 

conformidad con el # 7 del articulo 48 del C.G.P como quiera que la 

designación como curador ad litem es de forzosa aceptación, la excusa 

presentada por el Dr. LIZARAZO ÁVILA no fue aceptada y posterior a ello 

este no concurrió al proceso.  

 

Finalmente y como quiera que las señoras NATALY BONELL MORENO y 

ELSA ROCÍO GONZÁLEZ CUBILLOS son personas ausentes en el 

proceso, resulta pertinente, en aras de salvaguardar su derecho de 

defensa, que se releve de las funciones al actual auxiliar de la justicia y 

se designe nuevo curador ad litem de conformidad con el inciso final del 

articulo 49 del C.G.P que indica: 

 

“Artículo 49. Comunicación del nombramiento, aceptación del 
cargo y relevo del auxiliar de la justicia. (…) 
 
El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para 
quienes estén inscritos en la lista oficial. Siempre que el auxiliar 
designado no acepte el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la comunicación de su nombramiento, se excuse de prestar el servicio, 
no concurra a la diligencia, no cumpla el encargo en el término 
otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista, será relevado 
inmediatamente.” 

 

Así las cosas, se designa como Curador ad litem al doctor LUIS 

ALEJANDRO LEMUS GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 79.736.401 y titular de la T.P. 168.452 del C.S.J., para que represente 

los intereses de las señoras NATALY BONELL MORENO y ELSA ROCÍO 

GONZÁLEZ CUBILLOS en el presente asunto.  

 

Lo anterior, en virtud de lo consagrado en el numeral 7 del artículo 48 del 

Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 

306 del C. P. A. C. A., que dispone: 

 

“Artículo 48. Designación. Para la designación de los auxiliares de 
la justicia se observarán las siguientes reglas: (…) 7. La designación 
del curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente 
la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 
defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 
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que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) 
procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsarán copias a la autoridad competente. NOTA: El texto 
subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencias C-083, C-389 y C369 de 2014”.  

 

Por Secretaría comuníquese por el medio más expedito la designación al 

mencionado profesional del derecho, informándole las consecuencias que 

acarrea la no aceptación del cargo.  Se advierte, que la manifestación de 

aceptación o rechazo deberá ser remitida al correo electrónico 

jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co  

 

Una vez el profesional designado sea posesionado del cargo, se continuará 

con las actuaciones procesales correspondientes. 

 

En consecuencia, se DISPONE:  

 

PRIMERO: Por Secretaría, REMÍTANSE COPIAS de la presente actuación 

a Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, con 

el fin de que adelanten las acciones a las que haya lugar, en razón a la 

falta de diligencia del profesional JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA quien 

había sido designado como curador ad litem dentro del presente proceso 

y no concurrió a aceptar el cargo.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría LÍBRESE OFICIO al Doctor LUIS ALEJANDRO 

LEMUS GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.736.401 y titular de la T.P. 168.452 del C.S.J. que fue designado 

como curador ad litem de las señoras NATALY BONELL MORENO y 

ELSA ROCÍO GONZÁLEZ CUBILLOS, advirtiéndole las consecuencias que 

acarrea la no aceptación del cargo e indicándole que deberá manifestar 

su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo en 

el término de tres (3) días siguientes a la notificación de la presente 

providencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 154 C. G. del 

P. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

MARÍA ALEJANDRA GÁLVEZ PRIETO 

JUEZ 
Ljr. 



Firmado Por:

María Alejandra	  	  Gálvez	  	  Prieto

Juez

Juzgado Administrativo

018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d5c475eb13b4fc9ef53b307be793cf493f25f37880ad7fa163c7d037af3c944

Documento generado en 13/04/2023 04:04:30 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIAS: 
 

Proceso:  11001-33-35-018-2028-00321-00 
Demandante: FANNY COLLAZOS 
Demandado: Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA 
Asunto:  Concede recurso de apelación 
 
Fenecido el término concedido a la parte ejecutante para lo 

complementación del recurso de apelación interpuesto contra la 

sentencia proferida por este Despacho el 10 de marzo de 2023, sin que se 

hubiere emitido pronunciamiento alguno, procede esta judicatura a 

resolver sobre la concesión del recurso de alzada.  

 

De acuerdo con lo anterior se tiene que, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en lo atinente al 

proceso ejecutivo, no estableció un procedimiento especial cuando se 

pretenda el pago de una obligación en donde se encuentre vinculada una 

entidad estatal, por lo que, y de acuerdo con las disposiciones del artículo 

306 de la referida complicación normativa, deberá aplicarse en lo 

pertinente el contenido del Código General del Proceso. 

 
Sobre este aspecto, el artículo 322 del Estatuto Procesal Civil, indica 

sobre el recurso de apelación, que cuando la sentencia se profiere en 

audiencia, “…el apelante, al momento de interponer el recurso en la audiencia, si 

hubiere sido proferida en ella, o dentro de los tres (3) días siguientes a su 

finalización o a la notificación de la que hubiere sido dictada por fuera de audiencia, 

deberá precisar, de manera breve, los reparos concretos que le hace a la decisión, 

sobre los cuales versará la sustentación que hará ante el superior. 

 

Para la sustentación del recurso será suficiente que el recurrente exprese las razones 

de su inconformidad con la providencia apelada….” 
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Dentro del caso bajo estudio, se encuentra que la parte ejecutante dentro 

de la misma audiencia, manifestó de forma breve los motivos de 

inconformidad con lo decidido por el Juzgado, sin anexar dentro de los 

tres días concedidos, documento adicional donde se precisaran de 

manera concreta los reparos contra la decisión adoptada por esta Sede 

Judicial.  

 

No obstante, considera el Juzgado que se dio cumplimiento a la 

sustentación exigida por el artículo 322 del C.G.P, razón por la cual y en 

garantía del debido proceso y el derecho de defensa, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el 

RECURSO DE APELACIÓN interpuesto en contra de la sentencia 

proferida por este Despacho el 10 de marzo de 2023, a través de la cual 

se declaró terminado el proceso por pago de la obligación. 

 

Por Secretaría remítase a la brevedad la reproducción digital del 

expediente al superior para su trámite. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

MARÍA ALEJANDRA GÁLVEZ PRIETO 
JUEZ 

Ktc 

Firmado Por:

María Alejandra	  	  Gálvez	  	  Prieto

Juez

Juzgado Administrativo

018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIAS: 

 
Proceso:             11001-33-35-018-2020-00037-00 
Demandante:     JUAN ARLEY CAPERA YATE 
Demandados:  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL 
Asunto: Corre traslado para alegar 
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, en 

concordancia con el inciso final del artículo 181 del C. P. A. C. A., se corre 

traslado a las partes por el término de diez (10) días para que presenten 

alegatos de conclusión, advirtiendo que el Despacho dictará sentencia 

dentro de los 20 días siguientes al vencimiento del término que tienen las 

partes para presentar alegatos de conclusión.  

 

Dentro del mismo término el Ministerio Público podrá presentar el 

concepto si a bien lo tiene. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

MARÍA ALEJANDRA GÁLVEZ PRIETO 

JUEZ 
Ljr 

Firmado Por:

María Alejandra	  	  Gálvez	  	  Prieto

Juez

Juzgado Administrativo

018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-018-2020-00067-00 

DEMANDANTE FERNANDO MEJÍA GARAVITO 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

JUZGADO ORIGEN DIECIOCHO (18) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023, del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la fijación de audiencia inicial 

 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 1801 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, una vez 

vencido el término de traslado de la demanda y de la contestación de las excepciones 

propuestas por la entidad demandada, el Juez señalará fecha y hora para la 

celebración de la audiencia inicial. 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de 

reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia (…) 
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II. De las excepciones previas. 
 

En lo pertinente, los Artículos 180 numeral 62 y el Artículo 175 parágrafo 2 inciso 

segundo3 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo <Ley 1437 de 2011>, señalan que las excepciones previas a las que 

haya lugar se deberán resolver dentro del auto que cita a audiencia inicial. 

 

Por lo anterior, una vez revisada la contestación de la demanda allegada en término 

por la entidad demandada, se tiene que esta propuso como excepción previa la de 

integración de Litis consorte necesario. 

 

La entidad demandada, fundamentó la excepción previa de integración de Litis 

consorte necesario en que, la potestad para fijar los estipendios salariales y 

prestacionales de los servidores públicos radica única y exclusivamente en el 

Gobierno Nacional, es decir que es éste, basado en la Constitución y la ley, es quien 

determina dichas asignaciones, sin que la Rama Judicial tome parte funcional en 

este proceso y sobre cuya expedición no tiene injerencia la demandada, ya que solo 

cumple sobre estos actos administrativos una vez expedidos por la autoridad 

competente, una función ejecutora, de acatamiento y de aplicación frente a los 

servidores judiciales destinados de los pagos salariales y prestacionales en los 

términos y valores establecidos de manera anual en cada tabla de salarios.  

 

Agrega que, por lo expuesto la defensa de legalidad de los actos demandados debe 

estar en cabeza del ejecutivo, razón por la cual se debe llamar en Litis consorte 

necesario a la Nación – Presidencia de la República, a la Nación – Ministerio de 

Hacienda y al Departamento Administrativo de la Función Pública.  

 

En consecuencia, la Sala del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Segunda, Subsección “E”, en providencia del 05 de diciembre de 2019, expediente 

110013335008201800031-024, manifestó frente a la excepción propuesta que esta 

no tiene ánimo de prosperar como quiera que:   

 

“…la Presidencia de la Republica, el Ministerio de Hacienda y el 

Departamento Administrativo de la Función Pública, no deben ser 

parte de este asunto como extremo demandado, para responder por las 

pretensiones que son objeto de controversia”. (negrilla y subrayado 

fuera de texto) 

 

“Lo anterior por cuanto no se evidencia la existencia de un “vinculo 

inescindible con la relación de derecho sustancial que es objeto de 

                                                 
2 ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. (…) 

6. Decisión de excepciones previas pendientes de resolver. El juez o magistrado ponente practicará las 

pruebas decretadas en el auto de citación a audiencia y decidirá las excepciones previas pendientes de 

resolver.  

  
3 ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. (…) 

PARÁGRAFO 2º. 

(…) Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 

del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 

del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la 

audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 

requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 

 
4 Magistrado Dr. Jaime Alberto Galeano Garzón, Demandante: Lusmila Calderón, Demandado: la Nación 

Rama Judicial Dirección ejecutiva de Administración Judicial. 
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debate en el proceso”, que permita llamar como Litis consortes 

necesarios a las entidades convocadas, con el objeto de que estas 

respondan por la condena que pueda proferirse en contra de la Nación-

Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, pues 

como quedó explicado, el reajuste de las prestaciones sociales de la 

demandante con la inclusión de la bonificación judicial como factor 

salarial, le compete exclusivamente a la entidad empleadora de la señora 

Lusmila Calderón”. 

 

De manera que, la excepción denominada como integración de Litis consorcio 

necesario no está encaminada a prosperar, toda vez que no es indispensable que las 

entidades que se pretenden vincular hagan parte de esta Litis.  

 

Asimismo, si se tiene en cuenta que las suplicas de nulidad por parte del 

demandante, van dirigidas contra actos administrativos que indiscutiblemente 

fueron dictados por quien funge hoy como parte demandada y en los cuales no 

intervino ninguna de las entidades sobre las cuales se reclama la integración del Litis 

consorte necesario. 

  

Por consiguiente, y teniendo en cuenta que ha vencido el término de traslado 

establecido en los Artículos 172, 173 y 175 (modificado parcialmente por el 

Artículo 37 de la ley 2080 de 2021) del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, e ingresado el expediente 

al Despacho, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NEGAR la excepción previa de integración de Litis consorcio 

necesario, propuesta por la entidad demandada, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: CÍTESE a los apoderados de las partes, así como al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a la audiencia inicial 

de que trata el Artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

parcialmente por el Artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 y concordante con el 

Artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual se llevará a cabo de manera virtual el día 

JUEVES VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

A LAS 10:00 A.M.; el medio de transmisión será a través de la plataforma web 

LIFESIZE. 

 

El Despacho le hace saber a las partes, que el enlace para la asistencia a la audiencia 

será enviado con anticipación a los correos electrónicos aportados para efectos de 

notificaciones y/o números telefónicos aportados. 

 

CUARTO: ADVERTIR a los apoderados de las partes sobre el carácter obligatorio 

de su asistencia a la audiencia programada, so pena de las consecuencias previstas 

en el numeral 45 del Artículo 180 de la ley 1437 de 2011 <CPACA>. 

 

                                                 
5 ARTÍCULO 180.AUDICIENCIA INICIAL. (…) 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le 

impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
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QUINTO: RECONÓZCASE personería al doctor JHON FREDY CORTÉS 

SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.013.362 y portador de la 

tarjeta profesional de abogada No. 305.261 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado principal de la entidad demandada, en los términos y para los 

efectos del poder visible en el documento 14, a folio 17 del expediente digitalizado. 

 

SEXTO: RECONÓZCASE personería a la doctora DIANA MARITZA OLAYA 

RÍOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.717.538 y portadora de la 

tarjeta profesional de abogada No. 141.265 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada principal de la entidad demandada, en los términos y para los 

efectos del poder visible en el documento 16, a folio 03 del expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Angie V. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-018-2020-00306-00 

DEMANDANTE JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

JUZGADO ORIGEN DIECIOCHO (18) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023, del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la fijación de audiencia inicial 

 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 1801 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, una vez 

vencido el término de traslado de la demanda y de la contestación de las excepciones 

propuestas por la entidad demandada, el Juez señalará fecha y hora para la 

celebración de la audiencia inicial. 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de 

reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia (…) 
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II. De las excepciones previas. 
 

En lo pertinente, los Artículos 180 numeral 62 y el Artículo 175 parágrafo 2 inciso 

segundo3 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo <Ley 1437 de 2011>, señalan que las excepciones previas a las que 

haya lugar se deberán resolver dentro del auto que cita a audiencia inicial. 

 

Por lo anterior, una vez revisada la contestación de la demanda allegada en término 

por la entidad demandada, se tiene que esta propuso como excepción previa la de 

integración de Litis consorte necesario. 

 

La entidad demandada, fundamentó la excepción previa de integración de Litis 

consorte necesario en que, la potestad para fijar los estipendios salariales y 

prestacionales de los servidores públicos radica única y exclusivamente en el 

Gobierno Nacional, es decir que es éste, basado en la Constitución y la ley, es quien 

determina dichas asignaciones, sin que la Rama Judicial tome parte funcional en 

este proceso y sobre cuya expedición no tiene injerencia la demandada, ya que solo 

cumple sobre estos actos administrativos una vez expedidos por la autoridad 

competente, una función ejecutora, de acatamiento y de aplicación frente a los 

servidores judiciales destinados de los pagos salariales y prestacionales en los 

términos y valores establecidos de manera anual en cada tabla de salarios.  

 

Agrega que, por lo expuesto la defensa de legalidad de los actos demandados debe 

estar en cabeza del ejecutivo, razón por la cual se debe llamar en Litis consorte 

necesario a la Nación – Presidencia de la República, a la Nación – Ministerio de 

Hacienda y al Departamento Administrativo de la Función Pública.  

 

En consecuencia, la Sala del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Segunda, Subsección “E”, en providencia del 05 de diciembre de 2019, expediente 

110013335008201800031-024, manifestó frente a la excepción propuesta que esta 

no tiene ánimo de prosperar como quiera que:   

 

“…la Presidencia de la Republica, el Ministerio de Hacienda y el 

Departamento Administrativo de la Función Pública, no deben ser 

parte de este asunto como extremo demandado, para responder por las 

pretensiones que son objeto de controversia” (negrilla y subrayado 

fuera de texto) 

 

“Lo anterior por cuanto no se evidencia la existencia de un “vinculo 

inescindible con la relación de derecho sustancial que es objeto de 

                                                 
2 ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. (…) 

6. Decisión de excepciones previas pendientes de resolver. El juez o magistrado ponente practicará las 

pruebas decretadas en el auto de citación a audiencia y decidirá las excepciones previas pendientes de 

resolver.  

  
3 ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. (…) 

PARÁGRAFO 2º. 

(…) Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 

del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 

del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la 

audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 

requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 

 
4 Magistrado Dr. Jaime Alberto Galeano Garzón, Demandante: Lusmila Calderón, Demandado: la Nación 

Rama Judicial Dirección ejecutiva de Administración Judicial. 
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debate en el proceso”, que permita llamar como Litis consortes 

necesarios a las entidades convocadas, con el objeto de que estas 

respondan por la condena que pueda proferirse en contra de la Nación-

Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, pues 

como quedó explicado, el reajuste de las prestaciones sociales de la 

demandante con la inclusión de la bonificación judicial como factor 

salarial, le compete exclusivamente a la entidad empleadora de la señora 

Lusmila Calderón”. 

 

De manera que, la excepción denominada como integración de Litis consorcio 

necesario no está encaminada a prosperar, toda vez que no es indispensable que las 

entidades que se pretenden vincular hagan parte de esta Litis.  

 

Asimismo, si se tiene en cuenta que las suplicas de nulidad por parte del 

demandante, van dirigidas contra actos administrativos que indiscutiblemente 

fueron dictados por quien funge hoy como parte demandada y en los cuales no 

intervino ninguna de las entidades sobre las cuales se reclama la integración del Litis 

consorte necesario. 

  

Por consiguiente, y teniendo en cuenta que ha vencido el término de traslado 

establecido en los Artículos 172, 173 y 175 (modificado parcialmente por el 

Artículo 37 de la ley 2080 de 2021) del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, e ingresado el expediente 

al Despacho, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NEGAR la excepción previa de integración de Litis consorcio 

necesario, propuesta por la entidad demandada, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: CÍTESE a los apoderados de las partes, así como al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a la audiencia inicial 

de que trata el Artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

parcialmente por el Artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 y concordante con el 

Artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual se llevará a cabo de manera virtual el día 

JUEVES VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

A LAS 10:00 A.M.; el medio de transmisión será a través de la plataforma web 

LIFESIZE. 

 

El Despacho le hace saber a las partes, que el enlace para la asistencia a la audiencia 

será enviado con anticipación a los correos electrónicos aportados para efectos de 

notificaciones y/o números telefónicos aportados. 

 

CUARTO: ADVERTIR a los apoderados de las partes sobre el carácter obligatorio 

de su asistencia a la audiencia programada, so pena de las consecuencias previstas 

en el numeral 45 del Artículo 180 de la ley 1437 de 2011 <CPACA>. 

 

                                                 
5 ARTÍCULO 180.AUDICIENCIA INICIAL. (…) 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le 

impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
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QUINTO: RECONÓZCASE personería al doctor JHON FREDY CORTÉS 

SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.013.362 y portador de la 

tarjeta profesional de abogada No. 305.261 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado principal de la entidad demandada, en los términos y para los 

efectos del poder visible en el documento 15, a folio 18 del expediente digitalizado. 

 

SEXTO: RECONÓZCASE personería a la doctora DIANA MARITZA OLAYA 

RÍOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.717.538 y portadora de la 

tarjeta profesional de abogada No. 141.265 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada principal de la entidad demandada, en los términos y para los 

efectos del poder visible en el documento 17, a folio 03 del expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Angie V 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-018-2020-00321-00 

DEMANDANTE JOHANNA ALEXANDRA GARZÓN RODRÍGUEZ 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

JUZGADO ORIGEN DIECIOCHO (18) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023, del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la fijación de audiencia inicial 

 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 1801 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, una vez 

vencido el término de traslado de la demanda y de la contestación de las excepciones 

propuestas por la entidad demandada, el Juez señalará fecha y hora para la 

celebración de la audiencia inicial. 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de 

reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia (…) 
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II. De las excepciones previas. 
 

En lo pertinente, los Artículos 180 numeral 62 y el Artículo 175 parágrafo 2 inciso 

segundo3 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo <Ley 1437 de 2011>, señalan que las excepciones previas a las que 

haya lugar se deberán resolver dentro del auto que cita a audiencia inicial. 

 

Por lo anterior, una vez revisada la contestación de la demanda allegada en término 

por la entidad demandada, se tiene que esta propuso como excepción previa la de 

integración de Litis consorte necesario. 

 

La entidad demandada, fundamentó la excepción previa de integración de Litis 

consorte necesario en que, la potestad para fijar los estipendios salariales y 

prestacionales de los servidores públicos radica única y exclusivamente en el 

Gobierno Nacional, es decir que es éste, basado en la Constitución y la ley, es quien 

determina dichas asignaciones, sin que la Rama Judicial tome parte funcional en 

este proceso y sobre cuya expedición no tiene injerencia la demandada, ya que solo 

cumple sobre estos actos administrativos una vez expedidos por la autoridad 

competente, una función ejecutora, de acatamiento y de aplicación frente a los 

servidores judiciales destinados de los pagos salariales y prestacionales en los 

términos y valores establecidos de manera anual en cada tabla de salarios.  

 

Agrega que, por lo expuesto la defensa de legalidad de los actos demandados debe 

estar en cabeza del ejecutivo, razón por la cual se debe llamar en Litis consorte 

necesario a la Nación – Presidencia de la República, a la Nación – Ministerio de 

Hacienda y al Departamento Administrativo de la Función Pública.  

 

En consecuencia, la Sala del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Segunda, Subsección “E”, en providencia del 05 de diciembre de 2019, expediente 

110013335008201800031-024, manifestó frente a la excepción propuesta que esta 

no tiene ánimo de prosperar como quiera que:   

 

“…la Presidencia de la Republica, el Ministerio de Hacienda y el 

Departamento Administrativo de la Función Pública, no deben ser 

parte de este asunto como extremo demandado, para responder por las 

pretensiones que son objeto de controversia”. (negrilla y subrayado 

fuera de texto) 

 

“Lo anterior por cuanto no se evidencia la existencia de un “vinculo 

inescindible con la relación de derecho sustancial que es objeto de 

                                                 
2 ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. (…) 

6. Decisión de excepciones previas pendientes de resolver. El juez o magistrado ponente practicará las 

pruebas decretadas en el auto de citación a audiencia y decidirá las excepciones previas pendientes de 

resolver.  

  
3 ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. (…) 

PARÁGRAFO 2º. 

(…) Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 

del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 

del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la 

audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 

requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 

 
4 Magistrado Dr. Jaime Alberto Galeano Garzón, Demandante: Lusmila Calderón, Demandado: la Nación 

Rama Judicial Dirección ejecutiva de Administración Judicial. 
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debate en el proceso”, que permita llamar como Litis consortes 

necesarios a las entidades convocadas, con el objeto de que estas 

respondan por la condena que pueda proferirse en contra de la Nación-

Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, pues 

como quedó explicado, el reajuste de las prestaciones sociales de la 

demandante con la inclusión de la bonificación judicial como factor 

salarial, le compete exclusivamente a la entidad empleadora de la señora 

Lusmila Calderón”. 

 

De manera que, la excepción denominada como integración de Litis consorcio 

necesario no está encaminada a prosperar, toda vez que no es indispensable que las 

entidades que se pretenden vincular hagan parte de esta Litis.  

 

Asimismo, si se tiene en cuenta que las suplicas de nulidad por parte del 

demandante, van dirigidas contra actos administrativos que indiscutiblemente 

fueron dictados por quien funge hoy como parte demandada y en los cuales no 

intervino ninguna de las entidades sobre las cuales se reclama la integración del Litis 

consorte necesario. 

  

Por consiguiente, y teniendo en cuenta que ha vencido el término de traslado 

establecido en los Artículos 172, 173 y 175 (modificado parcialmente por el 

Artículo 37 de la ley 2080 de 2021) del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, e ingresado el expediente 

al Despacho, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NEGAR la excepción previa de integración de Litis consorcio 

necesario, propuesta por la entidad demandada, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: CÍTESE a los apoderados de las partes, así como al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a la audiencia inicial 

de que trata el Artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

parcialmente por el Artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 y concordante con el 

Artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual se llevará a cabo de manera virtual el día 

JUEVES VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

A LAS 10:00 A.M.; el medio de transmisión será a través de la plataforma web 

LIFESIZE. 

 

El Despacho le hace saber a las partes, que el enlace para la asistencia a la audiencia 

será enviado con anticipación a los correos electrónicos aportados para efectos de 

notificaciones y/o números telefónicos aportados. 

 

CUARTO: ADVERTIR a los apoderados de las partes sobre el carácter obligatorio 

de su asistencia a la audiencia programada, so pena de las consecuencias previstas 

en el numeral 45 del Artículo 180 de la ley 1437 de 2011 <CPACA>. 

 

                                                 
5 ARTÍCULO 180.AUDICIENCIA INICIAL. (…) 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le 

impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
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QUINTO: RECONÓZCASE personería al doctor JHON FREDY CORTÉS 

SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.013.362 y portador de la 

tarjeta profesional de abogada No. 305.261 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado principal de la entidad demandada, en los términos y para los 

efectos del poder visible en el documento 14, a folio 17 del expediente digitalizado. 

 

SEXTO: RECONÓZCASE personería a la doctora DIANA MARITZA OLAYA 

RÍOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.717.538 y portadora de la 

tarjeta profesional de abogada No. 141.265 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada principal de la entidad demandada, en los términos y para los 

efectos del poder visible en el documento 16, a folio 03 del expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Angie V. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIAS: 

 
Proceso:             11001-33-35-018-2021-00119-00 
Demandante:     ORLANDO RAMÍREZ OLAYA 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 
Asunto: Ordena devolver a Secretaría 
 

Encontrándose el expediente al despacho, se advierte tras su revisión que 

mediante auto de 14 de julio de 2022 se ordenó correr traslado a la parte 

ejecutante de las excepciones propuestas por la entidad ejecutada. 

 

Así mismo se constata que contra este auto la parte ejecutada interpuso 

recurso de reposición el cual fue desatado por el Juzgado mediante auto 

de 14 de febrero de 2023 en el que se dispuso no reponer el proveído. 

 

Ahora bien, como quiera que en el auto de 14 de julio de 2022 se concedió 

un término, es menester recordar las previsiones del artículo 117 del 

C.G.P. que establece frente a su cómputo: 

 

Artículo 118. Cómputo de términos. El término que se conceda en 
audiencia a quienes estaban obligados a concurrir a ella correrá a partir 
de su otorgamiento. En caso contrario, correrá a partir del día siguiente 
al de la notificación de la providencia que lo concedió. 
 
El término que se conceda fuera de audiencia correrá a partir del día 
siguiente al de la notificación de la providencia que lo concedió.  
 
Si el término fuere común a varias partes comenzará a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación a todas.  
 
Cuando se interpongan recursos contra la providencia que concede 
el término, o del auto a partir de cuya notificación debe correr un 
término por ministerio de la ley, este se interrumpirá y comenzará 
a correr a partir del día siguiente al de la notificación del auto que 
resuelva el recurso.  
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, mientras esté 
corriendo un término, no podrá ingresar el expediente al despacho, 
salvo que se trate de peticiones relacionadas con el mismo término o que 
requieran trámite urgente, previa consulta verbal del secretario con el 
juez, de la cual dejará constancia. En estos casos, el término se 
suspenderá y se reanudará a partir del día siguiente al de la 
notificación de la providencia que se profiera.  



Juzgado Dieciocho (18) Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá, D. C. 
Expediente No. 11-001-33-35-018-2021-00119-00 
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Mientras el expediente esté al despacho no correrán los términos, sin 
perjuicio de que se practiquen pruebas y diligencias decretadas por 
autos que no estén pendientes de la decisión del recurso de reposición.  
 
Los términos se reanudarán el día siguiente al de la notificación de la 
providencia que se profiera, o a partir del tercer día siguiente al de su 
fecha si fuera de cúmplase…”  

 

Así las cosas, establece el Juzgado que el término para descorrer el 

traslado de las excepciones empezó a correr a partir del día 16 de febrero 

de 2023 (día siguiente al de la notificación por estado del auto a través 

del cual se desató el recurso de reposición contra el auto que ordenó 

correr traslado de las excepciones), razón por la cual fenecía el día 1º de 

marzo de 2023. 

 

No obstante, como quiera que el proceso ingresó al despacho el día 24 de 

febrero de 2023 (esto es, antes del vencimiento del término), se ordenará 

devolverlo a secretaría para que se reanude el conteo del término según 

los parámetros de la norma citada.   

 

Cumplido lo anterior, el expediente deberá ingresar inmediatamente al 

Despacho. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

MARIA ALEJANDRA GALVEZ PRIETO 

JUEZ 

Firmado Por:

María Alejandra	  	  Gálvez	  	  Prieto

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIAS: 
 

Proceso:  11001-33-35-018-2021-00190-00 
Demandante: RUTH MENDOZA PARDO 
Demandado: NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Asunto: Concede recurso de apelación 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 243 y 247 del C.P.A.C.A., 

modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, por haber 

sido presentado oportunamente por la parte demandante, se CONCEDE 

en el efecto SUSPENSIVO ante el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto en contra de la 

sentencia proferida por este Despacho el 27 de febrero de 2023, a través 

de la cual se negaron las pretensiones de la demanda.  

 

Por Secretaría remítase a la brevedad la reproducción digital del 

expediente al superior para su trámite. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
MARÍA ALEJANDRA GÁLVEZ PRIETO 

JUEZ 
Ktc 
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María Alejandra	  	  Gálvez	  	  Prieto

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-018-2021-00337-00 

DEMANDANTE MARÍA PAULA SIERRA TORRES 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

JUZGADO ORIGEN DIECIOCHO (18) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023, del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la fijación de audiencia inicial 

 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 1801 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, una vez 

vencido el término de traslado de la demanda y de la contestación de las excepciones 

propuestas por la entidad demandada, el Juez señalará fecha y hora para la 

celebración de la audiencia inicial. 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de 

reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia (…) 
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II. De las excepciones previas. 
 

En lo pertinente, los Artículos 180 numeral 62 y el Artículo 175 parágrafo 2 inciso 

segundo3 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo <Ley 1437 de 2011>, señalan que las excepciones previas a las que 

haya lugar se deberán resolver dentro del auto que cita a audiencia inicial. 

 

Por lo anterior, una vez revisada la contestación de la demanda allegada en término 

por la entidad demandada, se tiene que esta propuso como excepción previa la de 

integración de Litis consorte necesario. 

 

La entidad demandada, fundamentó la excepción previa de integración de Litis 

consorte necesario en que, la potestad para fijar los estipendios salariales y 

prestacionales de los servidores públicos radica única y exclusivamente en el 

Gobierno Nacional, es decir que es éste, basado en la Constitución y la ley, es quien 

determina dichas asignaciones, sin que la Rama Judicial tome parte funcional en 

este proceso y sobre cuya expedición no tiene injerencia la demandada, ya que solo 

cumple sobre estos actos administrativos una vez expedidos por la autoridad 

competente, una función ejecutora, de acatamiento y de aplicación frente a los 

servidores judiciales destinados de los pagos salariales y prestacionales en los 

términos y valores establecidos de manera anual en cada tabla de salarios.  

 

Agrega que, por lo expuesto la defensa de legalidad de los actos demandados debe 

estar en cabeza del ejecutivo, razón por la cual se debe llamar en Litis consorte 

necesario a la Nación – Presidencia de la República, a la Nación – Ministerio de 

Hacienda y al Departamento Administrativo de la Función Pública.  

 

En consecuencia, la Sala del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Segunda, Subsección “E”, en providencia del 05 de diciembre de 2019, expediente 

110013335008201800031-024, manifestó frente a la excepción propuesta que esta 

no tiene ánimo de prosperar como quiera que:   

 

“…la Presidencia de la Republica, el Ministerio de Hacienda y el 

Departamento Administrativo de la Función Pública, no deben ser 

parte de este asunto como extremo demandado, para responder por las 

pretensiones que son objeto de controversia”. (negrilla y subrayado 

fuera de texto) 

 

“Lo anterior por cuanto no se evidencia la existencia de un “vinculo 

inescindible con la relación de derecho sustancial que es objeto de 

debate en el proceso”, que permita llamar como Litis consortes 

                                                 
2 ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. (…) 

6. Decisión de excepciones previas pendientes de resolver. El juez o magistrado ponente practicará las 

pruebas decretadas en el auto de citación a audiencia y decidirá las excepciones previas pendientes de 

resolver.  

  
3 ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. (…) 

PARÁGRAFO 2º. 

(…) Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 

del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 

del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la 

audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 

requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 

 
4 Magistrado Dr. Jaime Alberto Galeano Garzón, Demandante: Lusmila Calderón, Demandado: la Nación 

Rama Judicial Dirección ejecutiva de Administración Judicial. 
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necesarios a las entidades convocadas, con el objeto de que estas 

respondan por la condena que pueda proferirse en contra de la Nación-

Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, pues 

como quedó explicado, el reajuste de las prestaciones sociales de la 

demandante con la inclusión de la bonificación judicial como factor 

salarial, le compete exclusivamente a la entidad empleadora de la señora 

Lusmila Calderón”. 

 

De manera que, la excepción denominada como integración de Litis consorcio 

necesario no está encaminada a prosperar, toda vez que no es indispensable que las 

entidades que se pretenden vincular hagan parte de esta Litis.  

 

Asimismo, si se tiene en cuenta que las suplicas de nulidad por parte del 

demandante, van dirigidas contra actos administrativos que indiscutiblemente 

fueron dictados por quien funge hoy como parte demandada y en los cuales no 

intervino ninguna de las entidades sobre las cuales se reclama la integración del Litis 

consorte necesario. 

  

Por consiguiente, y teniendo en cuenta que ha vencido el término de traslado 

establecido en los Artículos 172, 173 y 175 (modificado parcialmente por el 

Artículo 37 de la ley 2080 de 2021) del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, e ingresado el expediente 

al Despacho, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NEGAR la excepción previa de integración de Litis consorcio 

necesario, propuesta por la entidad demandada, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: CÍTESE a los apoderados de las partes, así como al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a la audiencia inicial 

de que trata el Artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

parcialmente por el Artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 y concordante con el 

Artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual se llevará a cabo de manera virtual el día 

MIÉRCOLES VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) A LAS 10:00 A.M.; el medio de transmisión será a través de la plataforma 

web LIFESIZE. 

 

El Despacho le hace saber a las partes, que el enlace para la asistencia a la audiencia 

será enviado con anticipación a los correos electrónicos aportados para efectos de 

notificaciones y/o números telefónicos aportados. 

 

CUARTO: ADVERTIR a los apoderados de las partes sobre el carácter obligatorio 

de su asistencia a la audiencia programada, so pena de las consecuencias previstas 

en el numeral 45 del Artículo 180 de la ley 1437 de 2011 <CPACA>. 

 

                                                 
5 ARTÍCULO 180.AUDICIENCIA INICIAL. (…) 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le 

impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
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QUINTO: RECONÓZCASE personería al doctor JHON FREDY CORTÉS 

SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.013.362 y portador de la 

tarjeta profesional de abogada No. 305.261 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado principal de la entidad demandada, en los términos y para los 

efectos del poder visible en el documento 07, a folio 16 del expediente digitalizado. 

 

SEXTO: RECONÓZCASE personería a la doctora DIANA MARITZA OLAYA 

RÍOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.717.538 y portadora de la 

tarjeta profesional de abogada No. 141.265 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada principal de la entidad demandada, en los términos y para los 

efectos del poder visible en el documento 08, a folio 03 del expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Angie V. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIAS: 

 
Proceso:             11001-33-35-018-2021-00360-00 
Demandante:     BELKIS ELIZABETH SUÁREZ RUIZ 
Demandados:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y DISTRITO CAPITAL- SECRETARIA 
DE EDUCACIÒN DE BOGOTA 

Asunto: Corre traslado para alegar 

 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, en 

concordancia con el inciso final del artículo 181 del C. P. A. C. A., se corre 

traslado a las partes por el término de diez (10) días para que presenten 

alegatos de conclusión, advirtiendo que el Despacho dictará sentencia 

dentro de los 20 días siguientes al vencimiento del término que tienen las 

partes para presentar alegatos de conclusión.  

 

Dentro del mismo término el Ministerio Público podrá presentar el 

concepto si a bien lo tiene. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

MARÍA ALEJANDRA GÁLVEZ PRIETO 

JUEZ 
Ljr 

 

 

 

Firmado Por:

María Alejandra	  	  Gálvez	  	  Prieto



Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIAS: 

 
Proceso:             11001-33-35-018-2022-00013-00 
Demandante:  CARMEN ROSA GARCÍA GAMEZ 
Demandado:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO, DISTRITO CAPITAL -SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ Y FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. 

Asunto: Corre traslado para alegar 

 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, en 

concordancia con el inciso final del artículo 181 del C. P. A. C. A., se corre 

traslado a las partes por el término de diez (10) días para que presenten 

alegatos de conclusión, advirtiendo que el Despacho dictará sentencia 

dentro de los 20 días siguientes al vencimiento del término que tienen las 

partes para presentar alegatos de conclusión.  

 

Dentro del mismo término, el Ministerio Público podrá presentar el 

concepto si a bien lo tiene. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

MARÍA ALEJANDRA GÁLVEZ PRIETO 

JUEZ 
 

Ktc 

Firmado Por:

María Alejandra	  	  Gálvez	  	  Prieto

Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIAS: 

 
Proceso:             11-001-33-35-018-2022-00157-00 
Demandante: GLORIA ESPERANZA RODRÍGUEZ QUIROGA 
Demandada:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Asunto: Concede recurso de apelación- reconoce personería  
	

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 243 del C. P. A. C. A., 

modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, por haber sido 

interpuesto oportunamente por la entidad demandada, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el 

RECURSO DE APELACIÓN interpuesto en contra de la sentencia proferida 

por este Despacho el 01 de marzo de 2023, a través de la cual se accedieron 

parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 
2. Se reconoce personería para actuar como apoderada principal de la 

Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales Del Magisterio a la Doctora CATALINA CELEMIN CARDOSO, de 

conformidad con el poder general otorgado mediante Escritura Pública No. 

129 de 19 de enero de 2023 de la notaría 27 del círculo de Bogotá.  

 
A su vez se reconoce personería para actuar como apoderada sustituta de la 

Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales Del Magisterio a la Doctora JENNY KATHERINE RAMÍREZ RUBIO, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Por Secretaría remítase a la brevedad la reproducción digital del expediente 

al superior para su trámite. 

	

Notifíquese y Cúmplase 

 

MARÍA ALEJANDRA GÁLVEZ PRIETO 

JUEZ 
Ljr 

 



Firmado Por:

María Alejandra	  	  Gálvez	  	  Prieto

Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIAS: 
 

Proceso:  11001-33-35-018-2022-00197-00 
Demandante: OMAR ALFONSO CASTILLO LAGOS 
Demandado: NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Asunto: Concede recurso de apelación 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 243 y 247 del C.P.A.C.A., 

modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, por haber 

sido presentado oportunamente por la parte demandante, se CONCEDE 

en el efecto SUSPENSIVO ante el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto en contra de la 

sentencia proferida por este Despacho el 27 de febrero de 2023, a través 

de la cual se negaron las pretensiones de la demanda.  

 

Por Secretaría remítase a la brevedad la reproducción digital del 

expediente al superior para su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
MARÍA ALEJANDRA GÁLVEZ PRIETO 

JUEZ 
Ktc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIAS: 

 
Proceso:             11-001-33-35-018-2022-00377-00 
Demandante: ADRIANA CONSTANZA REINA PERILLA 
Demandada:  NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Asunto: Concede recurso de apelación 
	

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 243 del C. P. A. C. A., 

modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, por haber sido 

interpuesto oportunamente por la parte actora, se CONCEDE en el efecto 

SUSPENSIVO ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el 

RECURSO DE APELACIÓN interpuesto en contra de la sentencia 

proferida en Audiencia Inicial por este Despacho el 10 de marzo de 2023, 

a través de la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

 

Por Secretaría remítase a la brevedad la reproducción digital del 

expediente al superior para su trámite. 

	

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

MARÍA ALEJANDRA GÁLVEZ PRIETO 

JUEZ 
Ljr	
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., trece (13)  de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIAS: 

 
Proceso:     11-001-33-35-018-2023-00041-00 
Demandante: JENNIFER ALMANZA MOYA 
Demandada:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Asunto: Inadmite demanda 
 

La señora JENNIFER ALMANZA MOYA, a través de apoderado, interpuso 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho con el fin de que (i) se inaplique por inconstitucional la 

expresión contenida en el artículo 1º del Decreto 382 de 2013 “constituirá 

solamente factor salarial para la base de cotización de sistema general de 

seguridad social en salud”, (ii) se declare la nulidad los oficios 

N°20225920006911 del 19 de abril de 2022 y N°20225920019111 del 31 

de octubre de 2022, mediante los cuales se negó la solicitud de otorgarle 

carácter salarial a la bonificación judicial, y que como consecuencia (iii) 

se reconozca y pague la bonificación judicial, como factor salarial y 

prestacional. 

 

Encontrándose al despacho para proveer sobre su admisión, se establece 

tras su revisión que (i) no obra constancia de la remisión de la copia de la 

demanda por medio electrónico al buzón digital oficial de la Fiscalía General 

de la Nación registrado en su página web, esto es a 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co, tal y como lo establece el 

numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la 

Ley 2080 de 2021, el cual indica que: “Toda demanda deberá dirigirse a quien 

sea competente y contendrá: (…) 8. El demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 

a los demandados (…)”.  

  

En ese sentido, se observa que aunque si bien se aporta una captura de 

pantalla en donde se observa un correo electrónico dirigido al parecer a la 

entidad demandada, en el cual se refiere que se hace remisión de la 

demanda interpuesta por la accionante, dicha comunicación digital se 
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encuentra en la carpeta de borradores, sin poderse establecer por esta 

Judicatura, que efectivamente el introductorio de haya remitido a los demás 

extremos procesales.  

 

De acuerdo con lo anterior, deberá allegarse constancia de envío de email 

referido, o documento que permita inferir que efectivamente a dicha carga 

procesal se le dio cumplimiento por la parte actora.  

 

De otro lado, se advierte que (ii) no se aportaron las constancias de 

notificación de los actos administrativos de los que se pretende su 

nulidad, situación que deberá ser subsanada en virtud de lo dispuesto 

por el artículo 166 Numeral 1 del C. P. A. C. A., el cual señala: “…A la 

demanda deberá acompañarse: 1. Copia del acto acusado, con las constancias de 

su publicación, comunicación, notificación o ejecución, según el caso. Si se alega 

el silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de 

repetición, la prueba del pago total de la obligación. (…)” 

 

En tercer lugar (iii) se establece que no se controvierte la legalidad del 

acto administrativo que pone fin a la actuación administrativa frente a la 

petición elevada el día 18 de febrero de 2022, esto es, el acto 

administrativo que resolvió el recurso de apelación (en caso de que este 

haya sido expedido) ni se depreca la nulidad del acto ficto configurado por 

el silencio administrativo (en el evento en que no se haya resuelto el 

recurso a la fecha de presentación de la demanda). 

  
Sobre el particular, debe destacarse que de la lectura del Oficio 

20225920019111 de 31 de octubre de 2022 se observa que el mismo era 

“objeto de recursos” como se indica expresamente, por lo que en 

consideración a ello la demanda incumple con las previsiones del artículo 

161 del C.P.A.C.A. el establece sobre el particular lo siguiente: 

  
ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación 
de la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los 
siguientes casos: 
  
(…) 
  
2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular 
deberán haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la 
ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera petición 
permitirá demandar directamente el acto presunto. 
  
Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer 
los recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este 
numeral.”  
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En concordancia, dispone el artículo 76 de esta misma codificación: 

  
“ARTÍCULO 76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de 
reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de 
notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la 
notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el 
caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier 
tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez. 
 
Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo 
dispuesto para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos 
podrán presentarse ante el procurador regional o ante el personero municipal, 
para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las sanciones 
correspondientes, si a ello hubiere lugar. 
 
El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario 
del de reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la 
jurisdicción…” 

  

En consecuencia, se hace necesario que la demandante adecue la 

demanda identificando plenamente los actos administrativos, incluyendo 

el que puso fin a la actuación administrativa y aporte la copia del mismo 

(si a ello hay lugar), allegando además nuevo poder en donde se 

identifiquen claramente todos los actos administrativos de los cuales se 

depreca su nulidad. 

 

Así mismo, deberá corregirse la primera parte de la pretensión No. 4, en 

lo que refiere a “como consecuencia de esta declaración de nulidad del art. 

1 del decreto 0382 de 2013” así como la primera parte de la pretensión 

No. 1 que señala que “...se suprima la frase del art 1 del decreto 382 de 

2013...” habida cuenta que lo que está solicitando es la inaplicación por 

inconstitucionalidad del referido artículo y no su nulidad. 

 

Expuesto lo anterior el Despacho, RESUELVE: 
 

INADMITIR la demanda para que, en el término de 10 días so pena de 

rechazo, se subsane teniendo en cuenta la parte motiva de la presente 

providencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

MARIA ALEJANDRA GALVEZ PRIETO 
JUEZ 

 

Ktc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIAS: 

 
Proceso:     11-001-33-35-018-2023-00050-00 
Demandante: ALBERTO SOLANO PEREZ 
Demandada:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Asunto: Inadmite demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho 
  

El señor ALBERTO SOLANO PEREZ, a través de apoderado, interpuso 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho con el fin de que (i) se inaplique por inconstitucional la 

expresión contenida en el artículo 1º del Decreto 382 de 2013 “constituirá 

solamente factor salarial para la base de cotización de sistema general de 

seguridad social en salud” , (ii) se declare la nulidad del Oficio No. 

20223100019523 del 09 de septiembre de 2022 y de la  Resolución No. 

2-1928 del 05 de diciembre de 2022 mediante los cuales se negó su 

solicitud de otorgar carácter salarial a la bonificación judicial y que como 

consecuencia (iii) se reconozca y pague la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional. 

 

Encontrándose al despacho para proveer sobre su admisión su admisión, 

se establece tras su revisión que (i) en la demanda no se controvirtió la 

legalidad del Auto No. 740 del 21 de septiembre de 2022, a través del cual 

se resolvió el recurso de reposición interpuesto contra el Oficio N. 

20223100019523 del 09 de septiembre de 2022. 

 

En esa medida dando cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2 

artículo 162 del C.P.A.C.A que establece que  “... Toda demanda deberá 

dirigirse a quien sea competente y contendrá: (…) 2. Lo que se pretenda, expresado 

con precisión y claridad…” deberá ajustarse la demanda y el poder 

incluyendo la pretensión de nulidad contra el auto referido.  

 

Así mismo, deberá corregir la primera parte de la pretensión No. 4, en lo 

que refiere a “como consecuencia de esta declaración de nulidad del art. 1 
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del decreto 0382 de 2013” así como la primera parte de la pretensión No. 

1 que señala que “...se suprima la frase del art 1 del decreto 382 de 

2013...” habida cuenta que lo que está solicitando es la inaplicación por 

inconstitucionalidad del referido artículo y no su nulidad. 

 

Para finalizar, se establece que (ii) no obra constancia de la remisión de la 

copia de la demanda por medio electrónico al buzón digital oficial de la 

Fiscalía General de la Nación registrado en su página web, esto es a 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co, tal y como lo establece el 

numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la 

Ley 2080 de 2021: “Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente 

y contendrá: (…) 8. El demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados (…)”.   

    

En ese sentido se hace necesario que el demandante allegue la respectiva 

constancia de remisión de la copia de la demanda con todos sus anexos al 

buzón digital oficial de la Fiscalía General de la Nación registrado en su 

página web.  

  

Expuesto lo anterior el Despacho, RESUELVE: 
 

INADMITIR la demanda para que, en el término de 10 días so pena de 

rechazo, se subsane teniendo en cuenta la parte motiva de la presente 

providencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

MARIA ALEJANDRA GALVEZ PRIETO 
JUEZ 

 

 

Ljr 

Firmado Por:

María Alejandra	  	  Gálvez	  	  Prieto

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIAS: 

 
Proceso:     11-001-33-35-018-2023-00094-00 
Demandante: FLOR MARINA ARDILA RIVEROS 
Demandada:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG- y DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA- SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

Asunto: Inadmite demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho 

  

La señora FLOR MARINA ARDILA RIVEROS, a través de apoderado, 

interpuso el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

con el fin de que se declare la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el día 23  DE MARZO DE 2022, frente a la petición 

presentada ante la Secretaría de Educación de Cundinamarca, el día 23 

DE DICIEMBRE DE 2021, mediante la cual se negó el reconocimiento y 

pago de la SANCIÓN POR MORA establecidos en la Ley 1071 de 2006 y la 

ley 1955 de 2019 equivalente a un (1) día de su salario por cada día de 

retardo.  

 

Encontrándose al despacho para proveer sobre su admisión, se establece 

tras su revisión que no se indicó el lugar y dirección, así como tampoco el 

canal digital donde la demandante recibirá las notificaciones personales.  

 

Al respecto es menester recordar que en virtud de lo establecido en el 

numeral 7 del artículo162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de 

la Ley 2080 de 2021, es requisito de la demanda: “Toda demanda deberá 

dirigirse a quien sea competente y contendrá: (…) 7. El lugar y dirección 

donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 

notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal 

digital.  
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En ese sentido, se hace necesario que la demandante precise su lugar y 

dirección física, así como el canal digital a efectos de realizar las 

notificaciones personales.  

 

Expuesto lo anterior el Despacho RESUELVE: 
 

INADMITIR la demanda para que, en el término de 10 días so pena de 

rechazo, se subsane teniendo en cuenta la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

MARIA ALEJANDRA GALVEZ PRIETO 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIAS: 

 
Proceso:     11-001-33-35-018-2023-00097-00 
Demandante: CESAR GIOVANNI GARCÍA CARDONA 
Demandada:  INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION Y DEPORTE 
Asunto: Avoca conocimiento e inadmite demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho 
  

Analizado el expediente se advierte que el señor CESAR GIOVANNI 

GARCÍA CARDONA, a través de apoderada, interpuso demanda en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

con el fin de que se declare la nulidad del oficio número 20228000006841 

de fecha 19 de enero de 2022, mediante el cual se negó la petición de 

reconocimiento de la relación laboral entre el accionante y la entidad 

demandada por el periodo comprendido entre el 6 de abril de 2016 y hasta 

el 12 de enero de 2020 y en consecuencia se reconozcan y paguen las 

correspondientes prestaciones sociales y aportes al sistema de seguridad 

social, entre otros. 

 

Este asunto en principio fue asignado por reparto al TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA quien mediante auto del 02 de 

marzo de 2023 advirtió que en atención a lo dispuesto en el numeral 2 

del artículo 155 del C.P.A.C.A , la competencia para conocer de la presente 

controversia correspondía a los Jueces Administrativos.  

 

La citada normativa a su tenor expresa:  

 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES 
ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. <Artículo 
modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. Consultar 
régimen de vigencia y transición normativa en el artículo 86. Los 
juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: […]  
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 
laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales 
se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, sin 
atención a su cuantía. 
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Luego entonces, y como quiera que en el sub lite se pretende el 

reconocimiento de una relación laboral, presuntamente encubierta por la 

suscripción de sucesivos contratos de prestación de servicios entre el 

accionante y  el Instituto Distrital de Recreación y Deporte se considera 

que hay lugar a AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

Ahora bien, de la revisión de la demanda se establece que (i) no obra en 

el plenario copia del acto administrativo demandado, esto es, del oficio 

número 20228000006841 de fecha 19 de enero de 2022, del cual se 

depreca su nulidad, ni la constancia de notificación la cual alude se 

realizó en fecha 1 de marzo de 2022, incumpliendo así con los requisitos 

de la demanda de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del 

artículo 166 del C.P.A.C.A., que señala:  

 
“Artículo 166. Anexos de la demanda: A la demanda deberá 
acompañarse: 
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 
comunicación, notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el 
silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la 
pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la obligación. 
 
Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la 
certificación sobre su publicación, se expresará así en la demanda 
bajo juramento que se considerará prestado por la presentación de 
la misma, con la indicación de la oficina donde se encuentre el 
original o el periódico, gaceta o boletín en que se hubiere publicado 
de acuerdo con la ley, a fin de que se solicite por el Juez o 
Magistrado Ponente antes de la admisión de la demanda. 
Igualmente, se podrá indicar que el acto demandado se encuentra 
en el sitio web de la respectiva entidad para todos los fines legales.” 

 

En segundo lugar, es necesario recordar que en virtud de lo establecido 

en el numeral 8 del artículo162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 

35 de la Ley 2080 de 2021, es requisito de la demanda:   

 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda 
deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: (…)  
 
8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a 
los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, 
sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda 
el envío físico de la misma con sus anexos. En caso de que el 
demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación 
personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.”  
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Así las cosas, se evidencia de igual forma que (ii) no realizó la remisión 

de la copia de la demanda por medio electrónico al demandado como lo 

requiere la norma.  

 

En ese sentido, se hace necesario que el demandante (i) allegue copia del 

acto administrativo oficio número 20228000006841 de fecha 19 de enero 

de 2022 con la correspondiente constancia de notificación y (ii) remita 

constancia del envío de la copia de la demanda por medios electrónicos al 

demandado.  

 

Expuesto lo anterior el Despacho, RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho proveniente del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCION SEGUNDA- 

SUBSECCION "D" para continuar su trámite.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda para que, en el término de 10 días, so 

pena de rechazo, se subsane teniendo en cuenta la parte motiva de la 

presente providencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

MARIA ALEJANDRA GALVEZ PRIETO 
JUEZ 

 
Ljr 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIAS: 

 
Proceso:     11-001-33-35-018-2023-00098-00 
Demandante: GUSTAVO RAMIREZ OLAYA 
Demandada:  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES DE 

LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL  
Asunto: Inadmite demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho 
  

El señor GUSTAVO RAMIREZ OLAYA, a través de apoderada, interpuso 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho con el fin de que se declare la nulidad del oficio CREMIL 

20445908 del 25 de noviembre de 2019, por medio del cual se negó la 

extensión de jurisprudencia de los efectos de la sentencia de unificación 

SUJ2-015 CE- S2 2019, y por consiguiente se negó la reliquidación de su 

asignación de retiro, con la inclusión de la prima de antigüedad, y que 

como consecuencia se extiendan los efectos de la jurisprudencia referida, 

reajustando el valor de la asignación de retiro del accionante, incluyendo 

a la prima de antigüedad el 100% del sueldo básico.   

 

Encontrándose al despacho para proveer sobre su admisión, se establece 

tras su revisión que en el acápite de notificaciones de la demanda solo se 

indicó la dirección física de notificaciones del demandante, omitiendo 

informar el correo electrónico  en donde el  accionante recibirá las 

notificaciones personales.  

 

Al respecto es menester recordar que en virtud de lo establecido en el 

numeral 7 del artículo162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de 

la Ley 2080 de 2021 son requisitos de la demanda: “Toda demanda deberá 

dirigirse a quien sea competente y contendrá: (…) 7. El lugar y dirección donde las 

partes y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. 

Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital.  

 

En ese sentido, se hace necesario que el demandante precise su canal 

digital a efectos de realizar las notificaciones personales.  



Juzgado Dieciocho (18) Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá, D. C. 
Expediente No. 11-001-33-35-018-2023-00098-00 

 
 
Expuesto lo anterior el Despacho, RESUELVE: 
 

INADMITIR la demanda para que, en el término de 10 días so pena de 

rechazo, se subsane teniendo en cuenta la parte motiva de la presente 

providencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

MARIA ALEJANDRA GALVEZ PRIETO 
JUEZ 

 

Ljr 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

María Alejandra	  	  Gálvez	  	  Prieto

Juez

Juzgado Administrativo

018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b1ef3e30dbcd80c141e64450f98722ae353982e4e22a9ad334c7e619f2f0f26d

Documento generado en 13/04/2023 04:04:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIAS: 

 
Proceso:     11-001-33-35-018-2023-00102-00 
Demandante: MARTHA BERONICA RAMÍREZ DAGUA 
Demandada:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – TRIBUNAL 

MÉDICO LABORAL DE REVISIÓN MILITAR Y DE POLICÍA 
Asunto: Inadmite demanda  
 
La señora MARTHA BERONICA RAMÍREZ DAGUA, a través de apoderada, 

interpuso demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho con el fin de que (i) se declare la nulidad del 

oficio N°OFI20-40266 MDN-DSGDA-GTH de fecha 9 de junio de 2020, y del 

oficio N°RS20221104116634 adiado 04 de noviembre de 2022, mediante los 

cuales la entidad demandada negó el reconocimiento de los derechos 

laborales reclamados, y que como consecuencia (ii) se reconozcan y paguen 

los emolumentos y sanciones que a su sentir tiene derecho a percibir al 

haberse configurado una verdadera relación laboral con la autoridad 

accionada. 

 

Encontrándose al despacho para proveer sobre su admisión, se establece 

tras su revisión que aunque si bien con el líbelo introductorio se aportó 

constancia del envió de la demanda y sus anexos al extremo pasivo de la 

presente litis, se evidencia que dicha comunicación fue remitida al buzón 

electrónico notificaciones.prejudiciales@mindefensa.gov.co, el cual no 

corresponde al establecido por la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA –  

TRIBUNAL MÉDICO LABORAL DE REVISIÓN MILITAR Y DE POLICÍA, para 

recibir memoriales y notificaciones provenientes de la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo en la ciudad de Bogotá; D.C. 

 

Sobre este aspecto, el numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por 

el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, indica que: “Toda demanda deberá dirigirse 

a quien sea competente y contendrá: (…) 8. El demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a 

los demandados (…)”.  
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En ese sentido, se deberá allegar constancia del envió de la demanda y sus 

anexos a la  entidad accionada, al correo electrónico proporcionado para tales 

fines, mismo que de acuerdo con el sitio web de la entidad es: 

Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co. 

 

De otro lado, se advierte que (ii) no se aportaron las constancias de 

notificación los actos administrativos de los que se pretende su nulidad, 

situación que deberá ser subsanada en virtud de lo dispuesto por el artículo 

166 Numeral 1 del C. P. A. C. A., el cual señala: “…A la demanda deberá 

acompañarse: 1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 

comunicación, notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio 

administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la 

prueba del pago total de la obligación. (…)” 

 

Expuesto lo anterior el Despacho, RESUELVE: 
 

INADMITIR la demanda para que, en el término de 10 días so pena de 

rechazo, se subsane teniendo en cuenta la parte motiva de la presente 

providencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

MARIA ALEJANDRA GALVEZ PRIETO 
JUEZ 

Ktc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIAS: 

 
Proceso:     11-001-33-35-018-2023-00106-00 
Demandante: MARTA YOLANDA RINCON SABOGAL 
Demandada:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG-  

Asunto: Inadmite demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho 

  

La señora MARTA YOLANDA RINCON SABOGAL, a través de apoderado, 

interpuso demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, con el fin de que se declare la nulidad del 

acto administrativo ficto configurado el día 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, 

frente a la petición presentada ante la Secretaría de Educación de 

Cundinamarca el día 30 DE JUNIO DE 2021, mediante la cual se negó el 

reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 

244 de 1995 y en la Ley 1071 de 2006 equivalente a un (1) día de salario 

por cada día de retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles 

siguientes a haber radicado la solicitud de la cesantía ante la entidad y 

hasta cuando se realizó el pago de la misma. 

 

Encontrándose al despacho para proveer sobre su admisión, se establece 

tras su revisión que (i) no se establece con claridad si las pretensiones 

declarativas y condenatorias van dirigidas también al DEPARTAMENTO 

DE CUNDINAMARCA- SECRETARIA DE EDUCACIÓN, como quiera que 

en el libelo de la demanda se establece solamente:  

 
“DECLARACIONES: 
(…) 
2. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO-, le reconozca y pague la SANCION POR MORA (…)” 
 
CONDENAS  
1. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-, a que se le reconozca 
y pague la SANCION POR MORA (…)” 
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De otra parte en el poder otorgado al Doctor YOBANY ALBERTO LOPEZ 

QUINTERO, se expresa:  

 
“DECLARACIONES: 
(…) 
2. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO-ENTIDAD TERRITORIAL CERTIFICADA EN EDUCACION SEC-
FIDUPREVISORA, le reconozca y pague la SANCION POR MORA (…)” 
 
Como consecuencia de las anteriores declaraciones, se realicen las siguientes:  
 
CONDENAS  
1. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-, a que se le reconozca 
y pague la SANCION POR MORA (…)” 

 

Situación también disímil con la reclamación administrativa presentada 

ante la Secretaria de Educación de Cundinamarca, en donde los 

reconocimientos y condenas van dirigidos también a la Entidad 

Territorial-Secretaria de Educación de Cundinamarca. 

 

Así las cosas, se considera que se incumplen con las disposiciones 

establecidas en el numeral 2 del artículo162 del C.P.A.C.A que establece 

que son requisitos de la demanda: “Toda demanda deberá dirigirse a 

quien sea competente y contendrá: (…)2. Lo que se pretenda, expresado 

con precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán por 

separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la 

acumulación de pretensiones. 

 

Finalmente, se evidencio por parte del despacho que (ii) no se indicó el 

lugar y dirección, así como tampoco el canal digital donde la demandante 

recibirá las notificaciones personales.  

 

Al respecto es menester recordar que en virtud de lo establecido en el 

numeral 7 del artículo162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de 

la Ley 2080 de 2021 son requisitos de la demanda: “Toda demanda deberá 

dirigirse a quien sea competente y contendrá: (…) 7. El lugar y dirección 

donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 

notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal 

digital.  

 

En consecuencia, se hace necesario que la demandante (i) precise con 

claridad las pretensiones de la demanda, las cuales deberán coincidir con 

las indicadas en el poder otorgado al doctor LOPEZ QUINTERO y de igual 
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forma deberá (ii) precisar su lugar y dirección física, así como el canal 

digital a efectos de realizar las notificaciones personales. 

 

Se resalta que en caso de que el DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA- 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN sea parte vinculada al proceso, se deberán 

indicar los correspondientes datos para efectos de la notificación personal 

y de igual forma realizarse el traslado de la demanda a este en virtud del 

numeral 8 del artículo162 del C.P.A.C.A.  

 

Expuesto lo anterior el Despacho, RESUELVE: 
 

INADMITIR la demanda para que, en el término de 10 días so pena de 

rechazo, se subsane teniendo en cuenta la parte motiva de la presente 

providencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

MARIA ALEJANDRA GALVEZ PRIETO 
JUEZ 

 
Ljr 

Firmado Por:

María Alejandra	  	  Gálvez	  	  Prieto

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIAS: 

 
Proceso:     11-001-33-35-018-2023-00107-00 
Demandante: CAROLINA SÁNCHEZ ARAQUE 
Demandada:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

Asunto: Inadmite demanda  
 

La señora CAROLINA SÁNCHEZ ARAQUE, a través de apoderado, 

interpuso demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho con el fin de que (i) se declare la nulidad del 

oficio N°S-2022-341374 de 03 de noviembre de 2022 y del oficio sin 

número adiado el 15 de noviembre de 2022, por medio del cual se le negó 

el reconocimiento y pago de la sanción moratoria contemplada en el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías contenida en el artículo 1 de la Ley 

52 de 1975, Ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, y que como 

consecuencia (ii) se le reconozca, liquide y pague, la sanción moratoria 

por consignación tardía de las cesantías para el año 2020, así como la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías causados 

a 31 de diciembre de 2020.   

 

Encontrándose al Despacho para proveer sobre su admisión, se establece 

tras su revisión que el mandato aportado como anexo a la demanda, no 

cumple con las exigencias contenidas en el artículo 4 del Código General 

del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 306 del C. P. A. 

C. A., según el cual “El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente ante juez, oficina judicial de apoyo o notario”, ni 

tampoco, con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, que 

precisó: “…Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección 
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de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados”.  

 

En efecto, con el escrito de la demanda se anexó un poder conferido por el 

accionante al doctor YOHAN ALBERTO REYES ROSAS con la sola antefirma 

y con copia de un correo electrónico remitido del correo del actor el 15 de 

julio de 2021, sin consignarse de manera expresa en el mandato conferido 

visible a página 24 del PDF01 del expediente digital, el correo electrónico 

del apoderado, requisito exigido por el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 

 

En consecuencia, se hace necesario que la parte actora allegue un poder, 

que cumpla con las disposiciones normativas del artículo 4° del Código 

General del Proceso, o con la totalidad de las disposiciones del artículo 5° 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Expuesto lo anterior el Despacho, RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda para que, en el término de 10 días so pena de 

rechazo, se subsane, teniendo en cuenta la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

MARIA ALEJANDRA GALVEZ PRIETO 

JUEZ 
Ktc. 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIAS: 

 
Proceso:     11-001-33-35-018-2023-00108-00 
Demandante: MARITZA YINNETH HERRERA ORJUELA 
Demandada:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Asunto: Inadmite demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho 
  

La señora MARITZA YINNETH HERRERA ORJUELA, a través de 

apoderado, interpuso demanda en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho con el fin de que (i) se inaplique 

por inconstitucional la expresión normativa prevista en el artículo 1º del 

Decreto 382 de 2013 y demás decretos reglamentarios que expresa “y 

constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema 

General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud…”, (ii) se declare la nulidad del Oficio DAP-30110 con radicado 

20223100026921 del 10 de agosto de 2022, Oficio No. DAP-30110 con 

radicado 20223100019693 del 9 de septiembre de 2022 (Auto No. 694-

2022) y de la Resolución No. 2-1945 del 5 de diciembre de 2022 mediante 

los cuales se negó su solicitud y que como consecuencia (iii) se reconozca 

y pague la bonificación judicial, como factor salarial y prestacional.  

 

Encontrándose al despacho para proveer sobre su admisión, se establece 

tras su revisión que no se indicó el lugar y dirección, así como tampoco el 

canal digital donde la demandante, recibirá las notificaciones personales, 

como quiera que la información expresada en el acápite correspondiente 

obedece a la misma señalada por su apoderado.  

 

Al respecto es menester recordar que en virtud de lo establecido en el 

numeral 7 del artículo162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de 

la Ley 2080 de 2021 son requisitos de la demanda: “Toda demanda deberá 

dirigirse a quien sea competente y contendrá: (…) 7. El lugar y dirección 

donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 
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notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal 

digital.  

 

En ese sentido, se hace necesario que la demandante precise su lugar y 

dirección física, así como el canal digital a efectos de realizar las 

notificaciones personales.  

 

Expuesto lo anterior el Despacho, RESUELVE: 
 

INADMITIR la demanda para que, en el término de 10 días so pena de 

rechazo, se subsane teniendo en cuenta la parte motiva de la presente 

providencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

MARIA ALEJANDRA GALVEZ PRIETO 
JUEZ 

 

 

Ljr 

Firmado Por:

María Alejandra	  	  Gálvez	  	  Prieto

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIAS: 

 
Proceso:             11-001-33-35-018-2023-00109-00 
Demandante: ESPERANZA ZUÑIGA HURTADO 
Demandada:  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL  
Asunto: Remite por competencia 
 

La señora ESPERANZA ZÚÑIGA HURTADO, a través de apoderado, 

interpuso demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho con el fin de que (i) se declare la nulidad del 

oficio N°202122000172681 ID 709335 adiado el 30 de noviembre de 2021 

y del oficio N°202222000100581 ID 773916 de fecha 22 de septiembre de 

2022, mediante los cuales se le negó el reconocimiento de la sustitución 

pensional del causante LUIS MANUEL ROJAS RICO, y que como 

consecuencia (iii) se reconozca y pague la sustitución pensional a que 

tiene derecho, en su calidad de cónyuge supérstite.  

 

Estando el expediente al despacho, para decidir lo que en derecho 

corresponde, se advierte que sería del caso avocar su conocimiento de no 

ser porque, del estudio del expediente se advierte que el domicilio de la 

demandante es el municipio de Cali- Valle del Cauca, según se afirma en 

la demanda y se constata en los anexos de la misma. 

 

En ese orden de ideas, este Juzgado carece de competencia para conocer 

de la controversia aludida por la siguiente razón: 

 

El factor territorial constituye una de las reglas de competencia en la 

jurisdicción, tal y como lo establece el numeral 3° del artículo 156 del 

C.P.A.C.A. modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, el cual 

señala: 

 

“ARTÍCULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL 
TERRITORIO. <Artículo modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 
de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Para la determinación de la 
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competencia por razón del territorio se observarán las siguientes 
reglas: 

(…) 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de 
carácter laboral se determinará por el último lugar donde se 
prestaron o debieron prestarse los servicios. Cuando se trate de 
derechos pensionales, se determinará por el domicilio del 
demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga 
sede en dicho lugar.” (Subrayado fuera de texto original). 

 

Así las cosas, como quiera que (i) en el presente asunto se controvierte 

un derecho pensional (esto es, la sustitución de una pensión), (ii) que en 

la demanda se indica que la demandante reside en el municipio de Cali- 

Valle del Cauca y finalmente, (iii) que la entidad demandada es del orden 

nacional y tiene sede en dicho municipio según se verificó en la página 

web de la entidad, se establece que la competencia para conocer del 

proceso radica en los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de 

Cali-Valle del Cauca (Reparto), de conformidad con lo estipulado en el 

Acuerdo PCSJA06-3321 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En consecuencia, se procederá a declarar la falta de competencia de este 

despacho judicial, y por consiguiente, se remitirá el expediente a la sede 

judicial competente.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar que este Despacho carece de competencia para 

conocer del presente asunto por el factor territorial, conforme a las 

razones expuestas en este auto. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMÍTASE por competencia el expediente al 

Juzgado Administrativo del Circuito Judicial de Cali- Valle del Cauca. 

(Reparto) 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

MARÍA ALEJANDRA GÁLVEZ PRIETO 

JUEZ 

Firmado Por:
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Juez
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